
COMUNA DE MONTE VERA
CEMENTERIO COMUNAL: REDUCCIÓN DE RESTOS

Habiendo sido solicitada la reducción de los restos cadavéricos de quienes fueran en vida, según detalle adjunto, se cita y emplaza a sus herederos
y/o legatarios, por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Comuna de Monte Vera, sita en calle Av. San Martín 6190 de la localidad de Monte
Vera, a los fines de manifestar oposición a la reducción solicitada, de lo contrario se considerará que prestan su conformidad y se procederá según
lo requerido.
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